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San José, 11 de marzo del 2025 
SJ-C 2025-0217-DA 

 
 
Señor 
Tomás Soley Pérez 
Superintendente General de Valores 
Superintendencia General de Valores 
Estimado señor: 
 
De conformidad con la normativa aplicable para la emisión de Hechos Relevantes, AUTOPISTAS 
DEL SOL, S.A., comunica el siguiente hecho relevante: 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 
ASUNTO: OTROS HECHOS RELEVANTES APLICABLES A EMISORES DE DEUDA/ CAMBIO DE 

AGENCIA CALIFICADORA DE RIESGO 
 
 
Fitch Ratings comunico formalmente el 08 de noviembre de 2024 a Autopistas del Sol, S.A. su nueva 
estrategia de calificaciones para Centroamérica, por la cual Fitch deja de prestar calificaciones a 
escala nacional en Costa Rica. Por esta razón, Autopistas del Sol, S.A. comunica al mercado 
financiero que ha realizado el cambio de su calificadora de riesgo para la serie 2017-A-CR siendo 
que a partir de esta fecha, la Sociedad Calificadora de Riesgo Centroamericana S.A, (filial de 
Moody’s) con número de identificación fiscal 3101171837, con domicilio en Costa Rica, San José, 
Escazú Village Torre 2 Piso 6, WeWork Calle 118 B, San Rafael, quien llevará a cabo la calificación de 
riesgo de los valores para la serie 2017-A-CR de Autopistas del Sol S.A. en sustitución de Fitch Costa 
Rica Calificadora de Riesgo S.A. 
 

“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es 
responsabilidad de Autopistas del Sol, Sociedad Anónima y no de la 

Superintendencia General de Valores.” 
 

 
Atentamente, 
 
 
Miguel Moltó Morán 
Director de Finanzas 
AUTOPISTAS DEL SOL, S.A. 
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